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Con motivo de la consulta formulada ante esta Dirección de RRHH. en relación al
régimen de disfrute del permiso por cirugía mayor ambulatoria por los trabajadores que
trabajan en régimen de turno rotatorio , consideramos necesario remitir nuestro criterio
a todas las Gerencias para su general conocimiento y aplicación homogénea.

La Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 23 de octubre de 2006.
reguladora hasta el momento del régimen de permisos. licencias y vacaciones del
personal de las instituciones sanitarias del SESPA (SOPA 31-10-06) , establ ece en su
apartado VII. j) el permiso retribuido de "un día" por cirugía mayor ambulatoria del
cónyuge o conviviente. así como de un fam iliar dentro del primer grado de
consanguinidad, o por parto natura l sin cesárea .

Las dudas se plantean cuando el trabajador interesado en dísfrutar dicho permiso,
trabaja en turno rotatorio. A éste respecto . y aunque la norma expresamente no
prevea esa posibilidad en éste punto concreto, se ha de aplicar un criterio análogo
con la regulación que se estab lece en el permiso por exámenes (apartado Vll.d ). De
éste modo se podrá considerar. a elección del interesado, que cuando la fecha
señalada para la cirugia coincida con la salida de la jornada de noche para el personal
del turno rotatorio. el día en que se produce la causa del permiso sea la jornada
inmediatamente anterior a la realización de los mismos , y por ello podrá disfrutar del
permíso la noche anterior a producirse la intervención.

Lo que se traslada a los efectos oportunos .

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS
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